
 
 
 

D. JOSÉ MANUEL PÁEZ LÓPEZ, SECRETARIO GENERAL DEL PLENO, DEL EXCMO. 
AYUNTAMIENTO DE MIJAS, MÁLAGA. 
 
 CERTIFICA.- Que en el borrador del acta de la sesión ordinaria celebrada por el 
Ayuntamiento Pleno el día veinticuatro de abril de dos mil veinticuatro figura, entre otros, 
el siguiente acuerdo: 
 
 
10/1.- APROBACIÓN INICIAL DE LA MODIFICACIÓN PRESUPUESTARIA MCP-02-
2024/BIS.  
 

La Señora Alcaldesa motiva la urgencia señalando que ha habido un error en la 
documentación del expediente, razón por la cual se ha retirado el punto 7 del orden del día, y se 
trae ahora por la vía de urgencia. 
 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 91.4 del Real Decreto 2568/86, de 28 de 
Noviembre, por el que se aprueba el Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen 
Jurídico de las Entidades Locales, con antelación a su debate, el Ayuntamiento Pleno adoptó,  
con trece votos a favor (nueve del PP, tres de VOX y uno de POR MIJAS, MI PUEBLO), 
diez votos en contra del PSOE y dos abstenciones de CS, obteniéndose la mayoría absoluta 
del número legal de miembros de la Corporación, tal y como prescribe el artículo 83 del Real 
Decreto 2568/86, previa justificación y estimación de su urgencia, la procedencia de su debate. 
 

 
El Señor Bravo Ramos explica el contenido del expediente. 
 
El Señor Martín Torres manifiesta que el problema de esta improvisación es no tener las 

cosas claras. En cuatro meses, ha hecho cinco actuaciones presupuestarias. En cuanto a las 
partidas, el tema de las playas ya no da tiempo, va a ir para el próximo año. No se tiene claro en 
que se quieren gastar el dinero. El problema es la ejecución. Desgasta mucho el querer y no poder. 
Además, se trata de gastos fijos. Por tanto el Presupuesto aprobado no es real, se están haciendo 
trampa a sí mismos. El Señor Bravo ha dicho que la limpieza no funciona y lo soluciona metiendo 
mucho más dinero. Insiste en que son todos gastos fijos. Los hidrantes los mantenía Acosol, ¿no es 
ahora así?. ¿Por qué no se dedica nada para viviendas sociales? ¿Tampoco hay nada para las 
urbanizaciones? Para la residencia de mayores, no hay nada, tampoco para el hospital, para el 
hipódromo, etc. No parece que exista una hoja de ruta a la que se refiere el Señor Bravo. 

 
El Señor Pérez Vlerick señala que ha justificado una moción de censura con una mentira, 

diciendo que no había dinero. Ahora se ha visto esa mentira. Es muy miserable jugar con los 
mayores, diciendo que no había dinero para la comida. Miente también diciendo que no había 
Presupuesto, cuando estaba el del año 2022. Esta es la tercera chapuza presupuestaria. Ahora se 
incluyen cosas que se les había olvidado, todo debido a la gran descoordinación. El Presupuesto es 
de 202 millones. Han recibido la mejor herencia. Hay 1.3 millones de euros en informática, que son 
gastos fijos estructurales. Parece otro olvido. Citan a Eurocop, cuando no ha habido licitación 
pública. Aparecen fijadas las empresas antes de la licitación. Pregunta por qué hay cuatro agentes 
de la Policía Local para un Pleno, cuando no es necesario y no están en la calle.  

 
La Señora Alcaldesa pide que se respeten los turnos de intervenciones. 
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El Señor Pérez Vlerick se pregunta por qué con los 10 millones de euros al año la limpieza 
no funciona bien y se opta por inyectar mas gasto, en vez de controlar el adecuado funcionamiento 
del servicio. ¿Se ha dado cuenta ahora que hay Halloween este año? Hay una absoluta falta de 
previsión. El alumbrado público es un gasto ordinario, que tenía que haber ido en el Presupuesto. 
También incluyen 1,6 millones para fiestas. También se ha olvidado que había Navidad en 
diciembre. Pregunta por qué han eliminado el gasto para la Cruz Roja. 

 
El Señor Bravo Ramos explica que los 247.000 euros para la Cruz Roja ha sido un error, ya 

que se ha decidido que las subvenciones sean en régimen de concurrencia competitiva. Señala que 
el PSOE ha de superar la moción de censura. La limpieza es mejorable. Ha habido errores con el 
pliego, con el tema de la construcción de la nave, etc. Siempre se piensa en dejar las cosas a 
punto, pero no cambian nada. Pone de manifiesto que criticó el patrocinio del padel, porque no hay 
pistas de padel y antes habría que hacer pistas municipales. El golf es una de nuestras mejores 
industrias, por eso se ha previsto un patrocinio.  

 
El Señor Martín Torres insiste en que el Señor Bravo decía que no había dinero, y lo hay, 

decía que traían las facturas a puñaditos y ahora las trae así, al igual que las modificaciones de 
crédito. Insiste con la nave, cuando el Señor Bravo la pedía. Hace un flaco favor a sus compañeros 
diciendo que la basura no funciona. Reconoce que nunca ha estado contento con el nivel de 
ejecución. Adelanta que el superávit será superior al del anterior equipo de gobierno y el nivel de 
ejecución será similar. 

 
El Señor Pérez Vlerick indica que el PP tiene unas intenciones y lo hacen, acogiéndose a los 

informes que le interesan. El fin justifica los medios para este equipo de gobierno. Pregunta por 
qué para la Cruz Roja hace falta concurrencia competitiva y para el patrocinio del golf no. Pregunta 
qué intereses tiene en ese torneo de golf. Respecto a la promoción interna, pregunta por la Jefa de 
Recursos Humanos y por la Jefa de Cultura, ¿por qué no se ha hecho promoción interna? 

 
El Señor Bravo Ramos señala que desde la calle se ve que somos un equipo de gobierno, 

trabajamos todos juntos. Parece que eso molesta. En cuanto a las viviendas asequibles estamos 
contando con promotores y es necesario la agilidad. 
 

Vista la Propuesta de Acuerdo emitida por la Concejalía de Hacienda, (Código Seguro de 
Verificación 15252745776174601767) de fecha 23 de abril de 2024, con el siguiente tenor literal: 
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Visto el Informe emitido por el Interventor General, D. Francisco J. Pérez Molero (Código 
Seguro de Verificación 15252746236174234517)  de fecha 23 de abril de 2024, con el siguiente 
tenor literal: 
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Visto que la Junta de Gobierno Local en sesión extraordinaria y urgente celebrada el 23 de 
abril de 2024, aprobó el Proyecto de  Modificación Presupuestaria: MCP-01-2024/bis. 
 

El Ayuntamiento Pleno adoptó, con quince votos a favor (nueve del PP, tres de VOX, 
dos de CS y uno de POR MIJAS, MI PUEBLO) y diez abstenciones del PSOE, el siguiente 
acuerdo: 

 
ÚNICO: Aprobar la Propuesta de Acuerdo en los términos expuestos. 

 
Y para que así conste en el expediente de su razón, con la salvedad que determina el 

artículo 206 del Real Decreto 2.568/86, de 28 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento 
de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales, expido la presente, 
de orden y con el visto bueno de la Sra. Alcaldesa de este Ayuntamiento. 

 

 
                       Vº Bº                                                 EL SECRETARIO GENERAL DEL PLENO. 
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Fdo.: José Manuel Páez López

EL SECRETARIO GENERAL DEL PLENO

Fdo: Ana Carmen Mata Rico

La Alcaldesa
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